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Con11r110 Naclonal 

Protegerá e F11mili88 de Prole 
Numerosa 

DECRETO No. 361 

Bene/tcws 
Arto. 3.-En mattria de ensenanza, los be 

nelkios comprenden: 
a ) Exención o reducción en el pago de los 

derechos de malriculas, prácticas y exá· 
menes; en los de obtención de titulas y 
cualesquiera otros de naturaleza análoga 
para estudios en los escuelas profesio· 
nales o especiales y en todos los centros 
de ensenanza oficiales. Dicha exención 
o reducción alcanzará también el im· 
puesto del timbre. Los libros que edi· 
ten los centros cullurales del Eslado les 
serán vendidos con el cincuenta por 
ciento (50%) de descuento. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Las familias de la categoria cA• dlsfru· 
Senado de la República de Nicaragua, tarín de una reducción del cincuenta 

Decretan: por ciento (50%) en el pago de aquellos 
1 f derechos, y las de la •S. y •C• estarán La siguiente Ley de .Protección ª 8 a- exentas de ellos. 

milla de Prole Numerosa•· Los Centros reconocidos para la ense· 
Arto. 1.-EI Estado protege a la familia ftanza media y superior, inclusive facul· 

de prole numerosa, med.iante la concesión tades universitarias y cenlros similares 
de los beneficios establecidos en la presente del Estado, dar•n preferencia en las 
ley. A eslos efectos se considerará tfamilla gracias que establezcan, en igualdad de 
de prole numerosa• la compue~la por el ca circunstancias, a los hijos de familia nu-
beza de familia el cónyuge, SI lo hubiere, merosa que cursen sus estudios en los 
cinco 0 más hij~s legllimos, ilegllimos o na· mismos. 
tura les, solleros, menores de dieciocho a~os b) Los miembros de familia numerosa go· 
o mayores incapacitado~ para el .trabaJo. zarán de preferencia para el ingreso en 
Cuando el hijo no estuviere emanc1p1~0 Y los establecimientos oficiales de ense-
los ingresos que disfru•e por su traba10 ° fianza, asi como también para el disfru-
rentas de cualqulrr otra naturaleza no roba- te de becas en concurrencia de igualdad 
sen la cifra de dos mil córdobas (CS 2.000.00) de calidades con los demás, pensionrs 
anuales, los dieciocho a~o~ se considrrarán y cualquier ventaja análoga existente y 
prorrogados hasta los vemt1uno. que puede crearse. 

El solo efecto de los beneficios de ense· Arto. 4.-En materia fiscal los beneficios 
fianza, el lfmite de los veintiún anos seftala·1ak• nzan lo siguiente: Las famllias de la ca· 
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legarla •A• gozarán de ·ta deducción de un dos premios anuales de diez mil córdobas 
mil córdobas (et: 1.000.00) por cada hijo para ((J 10 000.00) cada uno, que serán entrega· 
calcular la renta imponible a que alude el dos a los dos cabeza de familia con mayor 
articulo 19 de la Ley de Impuesto Sobre la número de hijos a partir del duodécimo. 
Renta. . . Ninguna familia que hubiere sido premiada 

Las familias de la categorfa •B• gozarán podrá volver a concurrir, salvo cuando hu· 
de una deducción de dos mil córdobas hiere aumenlado el número de ella. 
((J 2.000.00), por cada hijo, y las de catego- En el caso de concurrencia de mas de dos 
r!a cC• gozarán, _además del privilegio ante· f~milias de igual número de hijos con op· 
rror para la familra de categorla •B•, de una crón al premio, se otorgará éste por sorteo. 
deducción de cualro mil córdobas . . . . . . . . En el presente ano la correspondiente partí· 
(<t: 4.000.00) por cada hijo, a partir del dé· da para cubrir el valor del premio se impu
crmo tercero. tará al Fondo de Nivelación del Presupuesto 

Los beneficios fijados en este articulo son del Ministerio de Hacieda. 
sin perjuicio de los establecidos en la Ley Ll ·i · 
de Impuesto Sobre la Renta. m1 ac1ones 

Arlo. 5.-Los miembros de familia de 1 Arto. _9.-No gozarán de los beneficios 
prole numerosa de la categorfa cA• dislru· ¡establecidos en la prrsente ley, las familias 
tarán de una reducción del veinte por ciento de categorla •A• cuya renta anual fuere su
(20°!.) sobre el precio de los billetes de toda perior a ochenta mil córdobas (<t: 80.000.0ll); 
clase de ferrocarriles y de empresas de trans· los de categorfa •B• que pasen de cien mil 
portes terrestres, marltimos y aéreos del Es· córdobas ( (J 100 000.00), y los de calegorla 
tado, cualquiera que sea la clase'de dichos •C• que suban de ciento veinte mil córdo· 
billetes y del tren o vehlculo; este beneficio bas ((J 120.000.00) 
alcanzará también al precio de los billetes Del Titulo 
de los ninos. Para las familias de la catego· 
ria ·B> y •C• la reducción será del cincuen· 
ta por ciento ( (J 50%). 

Asistencia Social 
Arlo. 6. · En los balnearios, sanatorios y 

cualquier otro establecimiento análogo de 
carácter oficial, gozarán de preferencia para 
ser admitidos, aplicándoseles una bonifica· 
ción del veinte por ciento (20"J.), tanto en 
las tarifas correspondientes a los gastos or· 
dinarios que se ocasionen por su permanen· 
cía como en los de asistencia médica, pu
diendo limitar el acceso a los mismos de los 
miembros de la familia de prole numerosa 
en proporción no inferior al veinte por cien· 
to (20'f.) de su capacidad de admisión en 
cada clase o calegorfa. 

En los establecimientos de Asistencia So
cial tendrán Igualmente preferencia para su 
ingreso y asistencia facultativa. 

Arto. 7 .-Se conceden también a los ca 
bezas de familia de prole numerosa: 

Prioridad para ser colocados en cualquier 
puesto de trabajo, después de las preteren 
cías y turnos establecidos por las disposiclo· 
nes legales en vigor, siempre y cuando reu· 
nan las condiciones de aptitud y de conoci
mientos exigidos para ocupar dichos pues· 
tos, exceptuándose de este precepto los de
nominados de •confianza>. 

Las prescripciones del párrafo anterior se 
refieren tanto a los destinos de la Adminis· 
!ración Pública, como a cualquier clase de 
empleos que puedan obtenerse por conduc· 
to de las oficinas de enganche o colocación. 

Premio 
Arto. 8.-Se establece en favor de la fa· 

milla de prole numerosa de la categorla cC•, 

Arlo. 10. -El carácter de beneficiario de 
familia de prole numerosa se otorgará por el 
Ministerio del Trabajo, previa la documenta· 
clón del caso y a solicitud de los interesa· 
dos, haciéndose constar en un tllulo que se 
entregará al cabeza de familia y que será 
revisable anualmente. 

Arto. 11.-Los documentos que expidan 
los registros civiles, Distrito Nacional, alcal· 
d!as o cualquiera otra dependencia del Es· 
lado, como requisitos para obtener el Ululo 
de beneficiario de familia de prole numero· 
sa, estarán exentos de toda clase de impues· 
tos y derr.chos de expedición, incluso de los 
del timbre, y tendrán turno de prioridad en 
su despacho. 

Igual exención y prioridad disfrutarán to· 
dos los documentos y trámites posteriores a 
la expedición del titulo que sean necesarios 
para hacer efectivos los beneficios del mismo. 

Arlo. 12. Tanto el cabeza de familia co· 
mo los hijos deberán ser nicaragüenses na· 
lurales y residir en el territorio nacional; sin 
embargo tendrán derecho también a los be· 
neficios de esta ley las familias extranjeras 
residentes en Nicuagua, cuando con las na· 
cion~s de que sean originarios exi!la reci· 
procidad reconocida o pactada en tratados o 
convenios internacionales. 

Rfsponsabüidades y Saciones 
Arto. 13.-Cualquier ocultación, falsedad 

o infracción a lo dispuesto en esta ley serán 
sancionada por el Ministerio del Trabajo con 
mulla de cincuenta ((J 50.00) a quinientos 
córdobas_((J50000) o;con la privación de 
los beneficios establecidos, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal en que pudiera 
haberse incurrido. 
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Disposieionts Finalts 
Arlo. 14.-EI Ministerio del Trabajo de· 

terminará la forma de establecer los servl 
cios administrativos para 11 ejecución de la 
presente ley. 

El Poder Ejecullvo queda facultado para 
la reglamentación de la misma. 

Arlo. t5.-Esta ley empezará a regir des· 
de su publicación en •La Oaceta•, Diario 
Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dipulados. Managua, D. N. , 16 
de Octubre de 1958. · 

A. Montenegro 
O.P. 

norable Senador Rener, los trámites de lec· 
tura de aut~grafos y aprobación del acta en 
la parte conctucente. 

4. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emilido por la 
Comisión de Relaciones Ex1eriores, junta· 
m•nte con el proyecto de resolución por la 
cual se aprueba la adhesión de Nicaragua a 
la Convención sobre Privilegios e lnmunida· 
des de los Organismos Especializados de 
las Naciones Unidas; suspendiéndose la dis
cusión en lo particular, a moción del Hono
rable Senador doctor ArgOello, quien mani
lesló que no le parecfa buena la redacción 
del articulo de la resolución, pues lo que se 
•prueba es la Convención y n'l la adhesión. 

5. Se comenzó la discusión en lo gene
ral, en segundo debate, del diclam<n de la 
Comisión de Agrlcullura y del proyecto de 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. Ley de Sanidad Vegetal, leyendo el Senor 
Managua, O N., 22 de Oclubre de 1958. Secrelario hasla el Ar1fculo 4. 

Salvador Castillo 
D.S. 

Lounzo Outrrero 
S.P. 

6. El Vicepresidenle, Honorable Senador 
General Camilo López frias, pasó a ocupar 
la Presidencia en lugar del Honorable Se· 

Por Tanlo: Ejecúlese.-Casa Prtsidencial. nador doctor Luis Manuel Oebayle. 
--Managua, 24 de Octubre de 1958. 7. Se continuó la lectura en lo general 

LUIS A. SOMOZA D. 
Presidenle de la República 

Raf. Antonio Dlaz 
Ministro d<I Trabajo. 

Cámara del Senado 

del proyecto de Ley de Sanidad Vegetal, 
hasla el articulo O. 

8. El Senor Presidente, Hono,.ble Sena· 
dor doctor Debayle, nuevamente pasó a ocu
par su asiento respeclivo en la Mesa Direc· 
tiva .. 

O. Se continuó la lectura en lo general, 
en segundo debate, del proyecto de ley a 

Vigésima Quinta Sesión de la Cámara del que se refiere el pllnto 7 de la presente acla, 
Senado, correspondiente a las ordinarias el cual sulicientemenle discutido, fué apro· 
del octavo periodo cor.stitucional del Con· bada por unanimidad. 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, A discusión en lo particular. 
D. N., a las once y diez minntos de la ma Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
nana del dla miércoles sei~ de Agoslo de dificación, los articulas 1, 2. 3, 4, 5, y 6. 
mil novecienlos cincuenla y ocho. Se leyó y puso a discusión el articulo 7 . 

El Honorable Senador doctor ArgOello 
Presidencia del Honorable Senador doc- preguntó que querla decir cplagas 0 enfer

lor Luis Manuel Debayle, asislido de los Se- medades desconocidas•. 
crelarios Honorables Senadores don Pablo El Honorable Senor Presidente expresó 
Rener y doctor Fernando Núnez Malus, pri· que a él le parecfa que al hablar el articulo de 
mero Y segundo, respeclivamenle. plagas o enfermedades desconocidos, se re· 

Concurrieron además, los Honorables Se· feria a enfermedades que no han exislido en 
nadares Abaúnza E., Argüello, Belli Cha· .\icaragua y que podían venir de olros paises. 
morro, Guerrero, López lrlas, Machado Sa· Suficienlemente disculido el articulo 7, 
casa, Rivers Delgadillo, Urcuyp Maliano y fué aprobado suprimiendosele, a moción del 
Zrlaya C. Honorable Senador doctor ArgOcllo, la co· 

l. Se abrió la sesión. ma que aparece después de la palabra cdes· 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión conocidas•. 

anterior. Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 
3. Se leyó y aprobó en lo general, en se- ción el artlculo 8. 

gundo debate, el dictamen respeclivo, junta- Se leyó y puso 1 discusión ·el articulo 9 
mente con el proyecto de resolución por la tal como fué aprobado en primer drbale. 
cual se aprueba la Memoria del Ministerio Asimismo se leyó el articulo O de la lniciali· 
de Salubridad Pública correspondiente 11 va, siendo aprobado este tlllimo. 
ano 1054. Se leyó y aprobó 11in ninguna modtfica-

A discu11ión en lo particular, se leyó y clón el articulo 10. 
aprobó el Artfcu!o Unlco de que consta el Se leyó y puso a discusión el arllcullo 11, 
proyecto, dispens,11do1ele 1 moción del Ho- el cual, a mocl~n del Honorable Senador 
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dorlor Argüello, quedó redactado en la si·! inlroducción al pals y que enlonces estaba 
guienle forrra: •Cuando las destrucciones perfeclamente autorizado para deslruirlas. 
decretadas por el Minislerio causaren danos Suficientemenle discutido el arllculo 16, 
o perjuicios, el perjudicado, si no tiene cul· lué aprobado lal como llegó en la Iniciativa 
pa, tendrá dtrecho a reclamar indemnización de la Cámara de Diputados. 
al mismo Ministerio, quien en su caso, pa- Se leyó y aprobó sin modificación alguna 
gar' previo dictamen pericial•, pues dijo que el articulo 17. 
el dictamen pericial no era para reclamar, Se leyó y puso a discusión el arllculo 18 
sino para que el Ministerio pague la indem· lal como pasó en primer debate. 
nización. El Honorable Senador doctor Argüello 

Se leyeron y aprobaron sin modificación dijo que él entendla que para proceder a la 
alguna los arllculos 12 y 13. destrucción, debe exislir un decreto anterior 

A discusión el articulo 14, fué aprobado dictado por el Ministerio de Agr_icuilura. 
con una modificación de eslilo que consiste El Honorable Senador Belh Chamorro 
en sustituir la frase ca su cargo• por cbajo dijo que él no estaba de acuerdo con laª.~· 
su dependencia.. P!•t1;1d que s~ da en el articulo 16 de la rm· 

Se leyó y aprobó sin ninguna modificación cratrva a los inspectores, porque pueden pro· 
el articulo 15. ceder, amparados ~n la ley, en u~a forma 

Se leyó y puso a discusión el artlculo 16 
111 como fué aprobado en primer debate. 
También fué leido el mismo articulo 16 tal 
como llegó en la iniciativa de la Cámara de 
Diputados. 

El Honorable Senor Presidente hizo la 
observación de que el Senor Ministro de 
Agricultura deseaba que rse articulo se a pro· 
bara tal como llegó de la Cámara de Dipu 
ta dos. 

El Honorab_le Senador doclor Argüello 
dijo que se trataba de un asunto muy deli 
cado y que quizá el Senor Ministro de Agri· 
cultura tuviera razón, porque si esas plantas 
c.¡ue se van a destruir están infectadu o pue· 
den producir enfermedad, no hay para qué 
conservarlas. 

El Ho~orable Senor Presiden!~ expresó 
que aunque él habla sido uno de los que se 
pronunció porque se restringieran las facul
tades tan amplias que se daban a los inspec· 
lores, pero que cuando el Senor Ministro de 
Agricultura le. habla explicado que se Ira· 
taba de evitar que viniera al pafs la mosca 
del mediterráneo, que causarla inmensas 
pérdida~ a los agricultores nicaragüenses, él 
habla cambiado de parecer, opinando por· 
que se aprobara el arllculo de la iniciativa. 
Agrrgó el Senor Presidente que según in· 
formes que tiene, .en una reunión de caleta· 
leros que hubo en Costa Rica se alegó que 
la mosca del mediterráneo no afectaba al 
calé, sino a ciertas frutas. 

Et Honorable Senador general Zelay a C. 
se pronunció en favor del artlculo de la ini 
ciatlva, porque estando prohibida la entrada 
de algunos productos vegetales, posiblemen
te no pasartan éstos por las aduanas, sino 
que las introducirlan al pals como contra
bando y entonces se verlr burlada 11 inten· 
ción de la ley. 

EIJ Honorable Senador Belli Chamorro 
dij~ que 11 autorización que el articulo 16 
daba a los Inspectores para cestruir las plan· 
las era en caso que es1uvlera prohibida su 

.. • ¡ 1 • 

peligrosa, pues pudiera ser que un inspector 
mal preparado al visitar un plantlo de calé 
encontrara que está Infectado y entonces 
proceder(• a la destrucción de esos planlfos. 

El Honorable Senor Presidente dijo que 
1 su juicio debla protegerse a los agricutto· 
res para que no sufrieran pérdidas debido a 
In plagas que puedan inleclar sus plantlos, 
pero que también debla protegérselos. contra 
los abusos que pudieran cometer los inspec· 
lores. Terminó diciendo que a él le parecla 
conveniente dejar el articulo 18 hasta donde 
dice cplagas o enlermedadrs de las plantas., 
suprimiendo - por consiguiente el párrafo 
segundo. 

Sometido 1 votación si se supr im(a el se
gundo párrafo, se obluvo nueve votos por· 
que se suprimiera y cuatro porque nó, que· 
dando el articulo 18, tal como llegó de la 
Cámara de Diputados. 

Se leyó y aprobó sin modificación el ar
ticulo 19, suspendiéndose la discusión del 
proyecto para continuarla en la próxima 
sesión. 

1 O. El Senor Presidente citó para cele
brar la próxima sesión el dla jueves siete 
del corrienle, a la hora reglamentaria. 

11. Se levantó la sesión. 
luis Manuel Dtbayle 

Presiden le 

Pablo Rtner 
Secretario 

Fernando Núñtz Matus 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Mlnl1t1rlo de Eoonomla 

Se establecerá Nueva Sucursal Ban. 
caria de Londres y Montreal Limitado 

Decreto No. 12 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada por el Senor 
David James Alexander Henderson en su 
calid~~ d~ •P.oderado y representante le~al 

~·· 
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del Bank of London & Montreal Llmiled 
(Banco de Londres y Montreal Limitado), 
para que se apruebe la constitución de una 
Sucursal de dicha Companla en la ciudad de 
Managua para tjercer toda clase de negocios 
bancarios de acuerdo con las Leyes de Ja 
República, y 

Considerando: 

Que la Sociedad denominada Banco de 
Londres y Montreal Limitado fué organizada 
por acta suscrita el 3 de julio del presente 
ano en la ciudad de Nassau, Nueva Provi· 
dencia, Capital de las Islas Bahamas, Ja cual 
Sociedad ha sido debidamente constituida 
como persona jurldica de conformidad con 
Ja Ley de las Islas Bahamas, según certifica· 
ción librada por el Registrador General Au· 
xiliar de dichas· Islas, documentos todos que 
han sido presentados al Ministerio de Eco· 
nomla debidamente traducidos y autentica· 
dos; 

11 
Que Ja Sociedad Anónima organizada se· 

gún se deja expresado, es una instilución 
bancaria extranjera cuya casa matriz tiene 
como !ede Ja ciudad de Nassau, Nueva Pro· 
videncia en las Islas Bahamas, con sucursa
les y agencias en diferentes paises de Amé· 
rica Central y del Sur y tiene por objeto 
ejercer el negocio de crédito de corto o me· 
diano plazo en cualquiera de sus formu con 
los fondos de su capital y con fondos recibí· 
dos de terceros en calidad de depósitos, y 
aún el negocio de crédito de mayores plazos 
y con otros fondos cuando lo permitan las 
Leyes. La Sociedad además eslá facultada 
para ejecutar todos los actos civiles y co· 
merciales y llevar a efecto toda clase de ope· 
raciones que sean de lndole o tipo bancario 
permitido por la Ley, siempre que en todas 
y cada una de sus operaciones se ajuste a 
las disposiciones legales vigentes al momen· 
to de su ejecución; 

111 
Que Ja Sociedad en cuestión tiene un ca· 

pital autorizado de Siete millones de libras 
dividido en otras tantas acciones de una li· 
bra cada una, del cual convinieron aportar 
inicialmente Ja suma de Cuatro millones no· 
vecientas mil libras, por partes iguales, el 
Banco de Londres y América del Sud Llmi· 
tado (Bank of London & South América 
Ltd.¡ que es una Companla constituida con· 
forme a las leyes del Reino Unido de Ja Oran 
Bietana de Irlanda drl Norte y el Banco de 
Montreal (Bank of Montreal) que es una ins· 
titución del Estado con personalidad jurldi· 
ca, debidamente establecida en el Dominio 
del Canadá, debiendo consistir ti aporte inl· 
cial del primero mencionado en 11 transfe· 
rencia que hará 1 I~ Socie(jad, de la~ ~11cur· 

sales que aquel tiene eslablecidas en las Re· 
públicas de Colombia, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Nicaragua y Venezuela, a cam· 
bio de cuya transferencia se Je adjudicarán 
acciones equivalentes al expresado aporte 
inicial. El Banco de Montreal por su parte, 
simultáneamente suscribirá igual número de 
accion~~ que las que se adjudiquen al Banco 
de Londres y América del Sud Limitado, 
pagando de inmediato el importe de las mis· 
mas en dinero efectivo; 

IV 
Que los Directores del Banco de Londres 

y Montreal Limitado, como acto comple· 
mentario a la integración de su capital que 
se deja expresada, acordaron que dicha 
Compaftla abra una sucursal en la ciudad de 
Managua solicitando a las autoridades res· 
pectivas las autorizaciones del caso la cual 
vendrá a ser sucesora, en virtud de la trans· 
ferencia arriba mencionada, de la actual Su· 
cursa) del Banco de Londres y América del 
Sud Llmilado que funciona en Managua con 
un capilal de Dos millones y medio de 
córdobas; 

V 
Que según informe presentado al electo 

por el Senor Superintendente de Bancos y 
Otras Instituciones por la Ley, los documen· 
tos constitutivos de la Sociedad solicitante 
están ajustados a los requisilos legales en 
general y a las disposiciones de Ja Ley Ge· 
neral de Instituciones Bancaria>; 

Por Tanto: y de acuerdo con las alribucio· 
nes que Je otorga el Art. 4 de la Ley Gene· 
ral de Instituciones Bancarias, 

Decreta: 
Arto. L-Apruébase la constitución en 

Managua, D. N., de una Sucursal de Ja So· 
ciedad denominada Banco de Londres y 
Montreal Limitado; con un capital de Dos 
millones quinientos mil córdobas .•....... 
<<i 2.500 000 00) que podrá ser aumentado 
de conformidad con Ja Ley. 

Arto. 2.- La Sucursal autorizada será su· 
cesora para todos los efectos legales de Ja 
Sucursal del Banco de Londres y América 
del Sud Limitado, constituida en Managua, 
D. N., cuyo activo y pasivo totales asumirá 
Ja que ahora se autoriza. 

Arto. 3. Para la existencia legal en Ni· 
caragua de la Sociedad cBanco de Londres 
y Montreal Limitado• y su Sucursal en Ma· 
nagua, adl!lllás de su acta constitutiva, esla· 
lutos y demás documentos perlinentes, de· 
berá inscribirse el presente Decreto en el 
Registro Público Mercantil del Departamento 
de Managua. 

Arlo. 4.- La Sucursal cuya constitución 
se aprueba, antes de iniciar sus operaciones 
comprobará ante Ja Superintendencia de 
Bancos y Qlras Instituciones, que ha llenado . . ' .. 

1 

i 
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los requisitos exigidos por el Arto. 12 de la 
Ley Oeneral de Instituciones Bancarias y los 
l:l!ros qu~ dicha Superintendencia exij t al 
efecto. 

Comunfquest y Publfquese. Dado en 
Casa Presidencial, Managua, D. N., a los 
catorce dfas del mes de Noviembre de mil 
novecientos clncuenla y ocho. - LUIS A. 
SOMOZA D. - El M;ni1tro de Estado en el 
Oespacho de tconorfüa, E.nriqlle Delgado. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Nó 17300-B/U N9 669994- t 11 80 
Once de 11 m1ft1n1 del dla veintt1lete Noviembre 

t1le afio 1ub11t1r,n1e, local e1te juzgado, 101 1i
gulente1 lnmueble11 Urbano Barrio Cristo Ho11rln, 
e1t1 eludid• linda y rttidel Norte, diez Varas y dl,CI• 
1ti1 cenleclrt101, de vara, oct1v1 c1Jle notoe1te; 9d"1 
misma dltheol!dn anterior; Ella llolaftdp; Orlertte, 
tbdo t:u fqndo corre1Rondiénte1 lote de Haydet Al· 
Varez de Trl111n01; y Poniente, todo fondo cori'tl· 
pondiente, lote Llll1n Alvarez Zel1y1.-Urb100 Ba
rrio Campo Bruce que mide dlecloho metros ea 101 
lados norte y 1ur, por treinta metro11 en 101 l1do• 
E.1te y Oeste, 1upcrficle de qulnleato1 cuarenta me
tros, con cata forma caftóa catorce varas larao por 
siete ancho, m1der1, tc)11 b1rro, ladrillo Cemento, 
lindante 111: Oriente, lote numero cuarenta y uno, 
Yclntiun1 1vcnld1 1ure1te enmedlo; Occidente, re1t' 
lote numero c1•1tro B. de Rafael fon1ec1i Norte, lo· 
te numero treinta y uno¡ Sur, lote numero cincuenta 
y d01. 

811e 1ub11te ed conjunto~ treint• y un mil c6rd04 
b11 

Oycn1e po1tur11 de cont1do. 
E.Jccut1: fr1nci1ca Mor1tin v. de Salina• a M1rfa 

Amclia Alvarcz Zelaya, María Haydee Alvarcz Ze
laya y Lilian Aivarez Zelaya. 

Dado Juzg1do Primero Civil de Di1trilo. -Mana
Rºª• clacq de Noviembre de mil novecicnto! cin
ucata y ocho.-0. Carra1quilla.-C. Reyc1 O., Srio. 

3 2 

N9 17391-B/U N9 669997-t 8.00 
Cu1tro y mcdl1 tarde do1 Diciembre entrante, tu 

b11t1rA1e este despacho finca rúsllca a tre1 cuartos 
de lr1ua al oriente cita ciudad, que mide cuatro 
m1nz1n11 y tre1 cuartos, sobre camino S1ban:i. 
Or1ndc, terreno propio, cercos de al1mbre y pii'luc· 
11, r1fot llndero1: Oriente, terreno• de Maria Mar
tfnez Cort~1¡ Occidente. finca la Or1nj1 de julio 
Urbloa¡ Norte, 1ucr116n de Jeaús Ch,vcz y Sur, Julio 
Urbin1.-ln1<rit1 bajo No. 18.t66, Tomo !19, folio 
284 

Ejecución: fr1ncl1co Valle contra Maria MarU-
nez Corté•. 

B11e 1ub11ta: Veinte Mil C6rdob11. 
Oyente po1tur11 leg1le1. 
Dado Juzgado 2o. Civil Dl1trtto.- Managua, din 

Noviembre mil novecicnto1 clncucntiocho.-franco 
H. ~rgen.--Jo1l Aloj. S11iu11 C., Secretario. 

3 1 

N9 17324-B/U ~ 641338-t~J0.56 
Once veinte minuto• m1n1na do1 Diciembre pró

ximo, local cate ju1g1do1 1Ub11t1r,n1e 1irulcntc1 
propled1de1: •) Siplima parte de mitad terreno cin 
co caballerfaa aillo •J•cotepe•, juri1dlcción Comala· 
pa, r1to1 llndcroa: Oriente, •La Piedra Pintada•; 
Poniente, ~Belén•; Norte, •San Lorenzo•; Sur, rc1to 
•Jicotepe•. Avslllo: Diez mil c6rdob10: b) Lote 
teneno 1el1 por velnti•~· vara• e El Domldl(IZO•, el• 
ta ciudad, c1101 ltnderos: Oriente, Federico Ouerre • 
ro; Poniente, Calle Bodin; Norte, Napoleón Ou•rre· 

~'~~~~~~~~~~~~-

ro; Sur, Alicia OUerrero. Av1lúo: Un mil c6rdo
b11; c) Lote terreno mhmo lngar e1to1 lindero&: 
Oriente, federleo Guerrero¡ Ponientt1 Calle Bodán; 
No1té, f'nr• de fatrada¡ Sur, Am11i1 Uuerrcro. Av•· 
láo: Mil clcrito 1rtcnt1 y 1el1 córdob11 y 1c1ent1 y 
tela centavo1¡ d) lote 1ci1 por veinti1el1 Tara• mis
mo lugar1 e1to1 llrldero1: Ode11tc, f<dericd Ourtre ... 
ro¡ Poniente, Calle Bod•n¡ Norte, Amalia Ouerreref. 
Avahlo: Un mil c6rdob11. 

Ejecución: fr1nci1co Contrer11 Soto contra Na
poleón Ou~rrcro Ramfrez. 

Quien tenga der~cho, opóng11c. 
Jbigado C1til Di1trito,-Oranad1, cinco Noviem

bre mil novf'tiento1 cldcuentioeb~.-f. A. Cuadra 
·L., Juez ClVil Oi1trito.-fdmundo Matu1 M., 9rta

j 1 

N9 17392-8/U N9 669W8 - t 79.0 
Cinco tarde vlerne1 veintiocho C'lrnentet, 1uba1-

t1r,lt cate deapacho, solar barrio Santa Ana c1t1 
ciudad, esquinado, doce varal frente por dleci lcho 
f •ndfl, c1to1 lindero1: Orient~, predio de Caltlina 
Alt m rano¡ Ponlentr, avenida enmcdio, el de Feli
pe Samurla¡ Norle, c1lle enmrdio, ti de S"ra Oqucl 
X Sur, el de Mirla 0.lrcfa, in1c:rito bajo No. 19 467 
Tonl> t:l3, follo• 1'7 y 158 .. te Re¡l1tro Púb'lco. 

Ejrcucidn: Oonato S1ballo1 V1r¡a1 contrii V1rgl .. 
llo P1ni1p,u1 Hcrnindez. 

811e Subatt1: 001 Mil C6rdobi11. 
Oycnse pci1tur11 lcgale1. 
D1do Juzgado 2o. Civil Dl1trllo.-Man1gu1, No• 

yiembre diez, mil noveclento1 cincuenta y ocho
franco H. Botgen.-Jo1l Alrj. '•linao C., Srlo. 

3 1 

No t740:l-B/U N9 670001 · t M9 
Nueve de la m1ftan1 del veint!och'> de Noviembre 

en curio, 1uba1t1r6!e mejor postor, finca rúdica 
ubicad• Comarca Sin Buenavtnlura, cata juri1Jlc
ci6n Dtp1rt11nent111 compae1t1 dos manzan•• ex· 
ten1i611, limit1d1 11IJ Oriente, Celestino Oarcfa; Po• 
niente, fanny Urblna de Utlgadillo¡ Norte, Celetti· 
no Oarcf'i Sur,J•cinto Mena E1pino11. 

fjecut1: Mercedes Valle Pfrez a Luclla SáncheE 
Oarmfndcz. 

Avalúo: Trescientos c6rdob11 
Boaco, diez de Noviembre de mil noveelento• 

cincuenUocho.-C. Calero R., Srla. 
3 1 

N9 t74t2-B/U N9 670006-t 700 , 
Diez manan• uno Di ·iembre próximo, rematar••!!!' 

mejor postor linea urbana b:tirrio Ri1uero1 1ol1r y 
casa, lindero• 1iguie.,1e~: norte y oriente, Manuel 
J. Rigucrf'; sur, Ca· mela de Monoz y otrm; y occ.J· 
dente, Mercedea de Gallardo, calle en medio. 

B11e remale: "Once Mil OchocicntJI Ci\rdob11. 
Ejecuc16n: Cario• Argüeau Cerda contra C.rlot 

Blanco. 
Dado juzgado Primtro Civil del 0111• llo.-Mana· 

gua, quince de Novirmbre de mil novtcicnto1 cin• 
cuenla y ocho -C. A Reyes O, Secretarlo. 

3 

N9 17438-8/U N9 641521-t 6 68 
Once maftana doce de Diciembre próximo, 1ub11· 

hr,•e local de cite Juz¡¡ado finca rúttica cla Jab•:
Jinlta•, juriadicclón Riv1s y Orinada, perteneclent~ 
Tr,ntilo Barrios Ji16n, por ejecución de Mirla Ur .. 
bina Moretra. · 

Avslllo: Setenta y Cinco Mil Córdob11. 
Lfmhea: oriente y norte, quebrada La Jabalina¡ 

poniente, terrc1101 b1ldfo1¡ aur, litio 1ucc1ore1 Sara 
Bonilla. 

Juz¡¡ado Clvil de Di1trllo.-Oran1d1, dieciocho 
Noviembre mil novecieotoa cincuenta y ocbo.
Edm1111~0 M1tu1 D., Srio. 

~ 1 
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TITULOS SUPLfTORIOS 
N9 17245-8/U N9 5911132-4 7.32 

Ju1na Oondlu Juirez. ooliclla Titulo Supletorio 
predio urbano, lindantes: norte, calle en medio, 
ca11 y solar de Petrona Al~arez; 1ur, predio de Or
lando Méndez; ponlentr, calle en mea10, ca•• y to· 
lar de la testamentaria de Raymunda loto1ale1; y 
oriente, predio de Rosenda Romero Valle. Mide. 
oriente y poniente treinta v1ra1, lado norte, dlecl-

N9 17252-8/U N9 625102-4 7.20 
Mrrcede1 Bellor(n de Bu1t1mante, Jícaro, pide 

Tftufo Supletorio potrero doce m1nz1n11 cxten1ión 
má1 o menos, emp11t1do jaraguá y guinea, cerca• 
1l1n1bre tre1 hllo1, aquella jurl1dlcclóa y ubicado 
Terrrro, limitado: norte, Jerónimo jiménez y A.u· 
reliano Córdob1¡ sur, fauato Oómez; oriente, feli· 
pe 1<iv1r1, mediando rfo Sucio¡ occidente, Ocrardo 
Molina y Andfét Torres. 

V1lóralo: Un Mii Qulalenloo Córdob11. 
nueve v1r11 y media y lado sur, v"lntldo1 v1r11 Y Oposictonct término legal. 
medli. 1 D1do ju1g1do L>htrlto.-Ocol1t, ocho Octubre 

lntereudo1 opóngante lag•lr!'cntr. mtl aovcciento1 cincuenta y ocho.- Julio C. Madri-
)uz¡1do Loe1I Covll.-1:1 Vte10, veinte de Octu- gil.-Rey. Zúnigi, Srlo. 

bre de mil novecicnto1 c1acuent1 Y ocho.-M. Ló.. Conforme -keynaldo Zdnl¡a Srio. 
P'Z 0.-J. Moreno, Srio. J 3 1 · ' 

l 3 

N9 17250-8/U N9 625101-4 7.52 
. N9 17243-8/U N9 638512-4 8.40 )01~ Anselmo SAnchez, jalapa, pide Titulo Suple· 

. Vicente Martl.nez Oa.rcfa, 101iclta Tftulo Suplclo· torio propiedad ubicada comarca Zacatcra1, aquella 
r~o do1 fincas ru1tfca1 Juri•dicctón S1nta lucia, cul· iulisdicción, trece manzana• cxteniión, carrilada 
t1v1da1 y ce1c1d11 en terreno propio, un1 llamada todos 101 rumbos mejorii: cif~ crianz• a:uineoi 
cS1nt1 ju1n1•, de sel1 manzan~11 11tuad1 Chiscola- hay casi, dividid~ en dot lotes por camino que v~ 
pa, llmltada: oriente, p~op1cd1d Ro111in1 viuda a Zcc1tcra1, 1el1 m1nz1na1 dc1combro, reato tnon· 
de f1plno11, me.diando rfo, poniente Y 11.1r, f1nc1 talla, limitada: norle, Tcófilo Chavarrla, Eitcban 
Salvador O~rcfa, norte, finca Pedro Cruz f. ores y Lázaro Alwarez; sur, Nicolás Chavarrfa; 

Estimada. Quinlento1 <..órd'!ba• oriente, <.:iriaco López; occidente, E1teb1a flore1. 
Otr~ llamada ·El Carmen•, 1uu1.da. Las Cuch1ll11, Valórila: Un Mil Córdoba•. 

de diez manzan11, co~ ca111 h~itada: oriente, Oposiclonei término le¡al. 
fin~a Nicol111 Marlfnez,_ poniente, finca Pabl~ Oar· Dido Juzaado Dlstrlto.-Ocotal, ocho Octubre 
cla, no1tc, terreno 1uce11on francisco An¡ulo, sur, mil novecicnt.JI cincuenta 1 ocho.-jullo c. Madri .. 
f1nc1 .JuUáa ti artlnez ial.- Rey. Zúalga, Srio. 

E1llm1da: Mil Córdob11. Conforme.-Rcyn1ldo Zúnlga Srio 
Quien pretenda derccbo1, puede deducirlos tér.. ' :3 3 

mino legal. 
juzgado Civil Dl1lrlto.-8oaco, veinlldoa Octubre 

mu novecien101 cincuentiocho.-E. Sotomayor.- . 
¡, Ouzmán O , Srio. 

Conforme.-(!) J. Ouzmán O, Srlo. 
3 3 

No 17242-8/U N9 626567-4 6.00 
Ran1ólÍ Laguna Urrutia, t0UcJta Tf1ulo Supletorio 

rústica, litio clagunal• etta juri1diccióa, lindante: 
oriente, pri:d10 Julio Mendoza¡ occidente, el de Hi
pólho Laguna¡ norte, Mardn Laauna¡ 7 1ur; Mer
cedes Mc:r.a. 

Opo11ción Urmino ley. 
Juzgado Loc1l.-Trlnid1d, veintitrés Octubre mil 

novecientos cincuenta y ocbo.-Lino Meza H:.-
0. floreo O., Srio. 3 3 

N9 17240-8/U N9 626488-4 7.75 
Pedro Oliu11, es1e domicilio, 1olic1ta Titulo Su· 

pletorlo tre1 propiedadca sitio San Juan de Ma101i
ca cita juri1d1cción1 cerca• alambre, lindantel! pri 
mer1 quince manzanas, oriente, feUcitat Arma•, 
M6ximo Ollvaa¡ occidente, Victoria Arostegur, Pe .. 
dro 1<amo11 juan Torre1¡ norte, Félix Oarc{a, Apo 
Jonio Ponce; sur, 101 Acui\11. Se¡unda, diez man
zana1: oriente, Ignacio Acufta, Pedro Calero; oc• 
cidente, camino real; norte, La Palagua¡ 1ur1 An
dria Aro11cguf. Tercera, c11a y 1<>l1r1 une manzt 
na: oriente, camino real¡ occidente, Audilio Mon
talván; norte. Pablo Cruz; 1ur1 Palagua. 

Oyen1e opo1icione11 

juzgado Local.-Pueblo Nuevo, Octubre lreinti
ocbo, mil novecientos clncuentiocho. 

E1 conforme.-Vicente Herrera, Srio. 
3 3 

N9 17253-8/U N9 647024-$ 6 44 
franc11co Hcrn6ndez1 solicita Trtu10 Supletorio 

de un predio urbano 1ituado en la población de 
Cinco Pino1, que mide treiatitriE1 vara• y una tercia 
por cada lado, lindante: orientr, aolar de la caaa 
<...ural¡ poniente, Rogelio Laioez¡ nurte, calle enme· 
dio, la plaza pública¡ 1ur, f1tela Zclaya. 

Opónga1e •egalmente. 
Juza:ado Civtl Di1trito.-Chinandea:a, veinticinco 

Octubre mil noveciento1 lclncuentiocho.-M1rt100 
Saaaamarfa O., Secretario. 3 3 

TfRRENOS MUNfCIPAlfS 
N9 17295-8/U N9 621127-$ 6.96 

Salvador Corrale1 Salazar, mayor edad, casado, 
1grtcultor cite domlcilio, solicita donación un aolar 
forma cuadrada treintltré1 varas una tercia cada 
lado, ubicado oriente e1ta ciudad, limitado: 
oriente, mediando calle, cata y 1olar Salvador Va
ll1dore1: occidente, ca1a solar Cristina Medina; 
norte, casa tolar Manuel JimEacz; y sur, c1lle en· 
medio, ca1a solar franci1co Oarcfa. 

Quten c~a•e con derecho, opónga1e t~rmlno ley. 
Alcaldía Muntcip1l.-Somoto, d1ecl1ei1 Octubre 

mil noveciento1 clncuentlocbo. -Edmando fi1llo1 
Pine:ll.-Juan Antonio A¡uller1, Srio. 3 3 

N9 17291-8/U N9 428)85-4 7.36 
Leonardo Dl1z, 1oliclla esta Municipalidad lote 

teri eno, como de diez manzan111 llamada Aben1in1 1 
en la Montai\1, Camunal, cerc1da1 con piftuela1 

cultlv.idal con café, árbolea frutales y c11a de babi· 
taclón con e1to1 linderos: oriente, c1mino real de 
San Luca1 a La1 5'bana1; occidente, propiedad Ri
cardo Ccnt~no; norte, quebrada y camino de por 
medio¡ 1ur1 predio Rlctrdo t.:entcno. 

ti que •e crea C!Jn d.!rcth.J, opóngase término 
treinta d(a1. 

Dado Alcaldfa Municlpal.-San L uca1, trece de 
Septiembie de mtl novcclento1 clncnentlocbo.
felicl1no 8et1nco M., Alcalde Muaiclp1I. 

3 3 

N9 17363-8/U N9 428393-4 6.46 
Jerónimo Outiérrez Alvarado 1ollc1t1 donación 

solar cite pueblo barrio La Vir&ea, linda: oriente, 
ca11 Luz Pérez1 calle por medio¡ occidente, camino 
real Lo1 C.:anale1¡ norte, solar Elof1a López¡ 1ur, 
propiedad Matilde Moreno, calle por medio. 

Quien con1ldére1e con derecho, opóogate térml· 
no de ley. 

Dado Alcaldla Municipal. - San Luc11, cuatro 
Noviembre mil noveclento1 cincuentiocho.-fell-
ctano 8etanco M., Alcalde Municipal. 3 2 

N9 17406-8/U N9 67000S-4 10.00 
Lui1 Felipe Hidalgo, mayor de ed1d, divorciado, 

periodista y de e1te domicilio, 1olicita venta de un. 
lote de terreno ejtdal, 1itu1do ea el lugar denomia1• 

( 
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do • L11 Jinotept1>, Hte lote mide caor•n.ta var111
1 
tro del término de ocho dlas, a hacer oposl· 

en 1u1 l1do1 oriental y occidental_ y do1cient11 cin· ción 
cuenta Vlrll en loa lotH norte f aur 0 Kan diez mil 1 D •d. J J d p ' . ' d' J e· ¡j 
Y1r11 de 1uperficie comprendido dentro de 101 11- a 0 era e usga 0 rurlerO t 0 IV 
gulrntea linderoi: 'oriente, caml~o viejo enmedlo, de este Distrito, a las once y media de li 
ierreno de dona Zelmira de Hlnckel; occidente y manana del dla once de Noviembre de mil 
ª'"· . reato de la cual ae dHmembró el lote que novecientos clncuenla y ocho. - O. Carras· 
1ollcota; y norte; rrsto de. la mioma lineo vendido • quilla -C Reyes Srio 1 
don jotf Esteban Riv11 R1va1. • · • • 

Qaitn tuviere derecho, opóng11e término le¡al. _ 
Dado en el Minl1terio del Diatrito Nacional, a 101 -

veinticuatro dl11 del m .. de Diciembre de mil no- N9 17325-S/U N9 641331 ~3.42 
veclento1 cincuenta y clnco.-Ltne1do-divorci1do Blanca Sequeira de Cerna solicita nue 
-vale.-0. R11ko1k{, Ministro del Distrito Naclo-. . . ' . "1 ' 
nal.-S. Mor1IH, o. Mayor del D. N. 3 1 ·como ces1onarta de Dámaso Sequeira y Ell· 

- sa Oómez, decláresela heredera de hijo de 
N9 17396-B/U N9 590472-:-IJ 660 éstos Héctor Sequeira. Unico Inmueble 

Ruperto M1J1diag1 Benil.,, ioheni i:itulo de Sucesión: lote y casa en Los Cocos esta J0 U· 
•rrtndamiento cinco manzanas, terreno rJldal e•ta . . . ' . 
jurl1dlcclón, 1111 coat1do noroHle eot1 población, rlsd1.cclón, eslos linderos: ~nente, cEI Ba10•; 
lindante: oriente, cerro L11 Balu; poniente, Ad•· Poniente, J >sé Maria Me1!1, camino; Norte, 
la Mlfadlag.a; norte, terreno rjld1I en arriendo; y Luis Urbina; Sur, e El Bajo•. 
sur, monte 1ncuUo y huerta de joai Benltes. 

Op6n1111• tirmlno legal. Quien tenga derecho, opóngase término 
Alcaldía Municlp1l. - Somotlllo, treintluno de legál. 

Octubre de mil noveciento1 cincuenta y ocho. --
Humberto Oorjo O., Ale. Mnp1I. - Céur Nú- Juzgado Civil Distrito.- Oranada, cinco 
a:z, Srio. 3 1 Niviembre mil novecientos cincuenta y ocho. 

CITACION 
N9 17401-8/U N~ 670000 -4 7.00 

En mi caracter de Secretario por la Ley de la 
junto Dlrecllv1 de 11 Corporación Elictrlca lndu1· 
lrlal S. A., (CEISA), permllome citar 1 lot 1cclonl1t11 
de e1ta Compañía, para la As1mblea Oeneral de 
1cclonl1t1111 que 1e llevará a rftelo el dfa Viernes 
28 de Noviembre de 19SS a la 7:50 P. M., ea el local 
de la Compallfa, que sita en la 2da. Ave. N. O. 
No. 221. . 

Clsar Augnslo Bravo Silva 
Secretario por la Ley. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 17398-B/U No. 625240 47.48 
Alfonso Urbina Rubio, Ocotal, solicila de 

claratoria herederos todos bienes, derechos 
y acciones que dejó al morir el padre de és· 
te don Manuel Urbina Ardón. Bienes: Lo· 
te terreno media manzana más o menos, ubi· 
cada Barrio Las Brisas esta ciudad, limitado: 
Norte, casa y solar Edmundo Casco; Orlen· 
te, casa y solar Víctor flete; Occidenle, Cam· 
po Dtportivo Las Brisas. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, cinco No· 

vie mbre mil novecientos cincuenta y ocho. 
-Julio C. Madrigal.-Rey. Zuniga.-Srio. 

3 1 

No. 17402-B/U No. 669999 fS4 30 
Maria Salvadora Areas Larios viuda de 

Rocha, se ha presentado a este Juzgado solí· 
cilando que sus hij•s: Vilma Gloria de Jesús 
de La Rocha o Rocha y Aura Violela Rocha 
sean declaradas herederas de lodos los ble· 
nrs, derechos y acciones que al morir drjó 
el·senor Jesus Maria Rocha, sin peijuicio de 
la porci9n que le corresponde como cónyu 
ge sobreviviente. 

El que se creyere con igual o mejor dere· 
cho debe de presentarse a este Juzgado den· 

- Edmundo Matus M.-Srio 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO De NICARAOU 

Se publico lodo1 loa dla1, ezcepto 101 IHllYOI 
OflCtNA Y ARCHIVO. 

Imprenta N1clon1l-Telifono Np 37-71. 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Sa1ertpcl61> 
Paro t1 Repúblie11 

Número del dl1 t 0.20 Por trimHtre. • t 15.W 
Número retrasado • 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por mes •••••• e 5.00 Por 180 • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USI 6.00 
Por 1fto • • • • 11.00 

Por la publicación de cllll:1, tre1 córdoba11 por ca
da pul¡ada cuadrada de una ba1ta tres la1ercloneL 

Por la publicación de avlsot. edicto11 carteles 
1 demb documento1 que 1e publlquen de cualquier 
cla1e que 1ean1 srl1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabra•, y do1 cea
tavoa de córdoba por cada una de lu ezcedente1¡ 
1lempre que la publicación se baga una vez o por 
la primera veL Por la1 pubUc1cloae1 1lguJeate1 
1e cobrarl la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que se baga debe de envlane a 
eata oficina una copla 10lameate1 coa 111 re1pectlv1 
Boleto Unic1. 

Por una pi¡lna, 1e1ent1 c6rdobaa. 11 primera vez 
las 1l¡uiente1 por cada vez. la mitad de eae valor. 

Loa pagos anterlorea seria becbot por medio de 
boleta única de entero. fata boleta te 1dqairlri ea 
la ciudad de Manigua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en las demi1 _parte1 de 11 República en laa 
Admln-l1traclone1 de Renta1 o Aa:encia1 fi1cale1, 11 
11 1e tratara de edlct011 1vi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabraa, y ea laa Ai:lmlal1traclone• 
de Reata• ea IOI demi1 ca101. 

Adquirid• por el lnterH1do la boleta único de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
cartelH 101 remitirá junio eon 11 boleto a 11 Dorec
clón de •La Oaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta e1ti de acuerdo coa la Tarifa. 
En otro• ca101, el lntereNdo r,rueatari o remUiri a 
11 Dirección de •La Oac•ta• 1 publicación que d•· 
1;1 bacer ocompall1d1 dt la boleta reopectlva. 
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www.enriquebolanos.org

